
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00287-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Ajústense las pretensiones de la demanda atendiendo la naturaleza de la 

acción que intenta entablar, discriminándolas entre principales (declarativas) 

y consecuenciales (condenatorias), de forma tal que queden expresadas con 

la mayor precisión y claridad. (numeral 4, artículo 82 ib.). 

 

2. Adecúense los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, 

dejándolos debidamente determinados, clasificados y numerados; 

recuérdese que estos corresponden a una narración temporal y consecutiva 

de los acontecimientos (numeral 5, artículo 82 ib.). 

 

3. Cúmplase de forma estricta lo reglado en el artículo 206 de la codificación 

procesal; allí deberá señalar razonada y razonablemente la suma estimada 

del perjuicio material reclamado.  Recuérdese, es necesaria la cuantificación 

plausible de cada uno los rubros que la componen. No basta la simple 

enunciación o indicación, se requiere que sean explicadas las razones que 

la justifican (numeral 6, artículo 90 ritual). 

 

4. Apórtese el documento idóneo que acredite la propiedad de los vehículos 

involucrados en los hechos que motivan la controversia y con ello la calidad 



en la que se citan a las partes (artículo 85 ibídem). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00291-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Aclárese el domicilio de los demandados, nótese que lo consignado en el 

introductorio no guarda coincidencia con lo plasmado en el acápite de 

notificaciones (artículo 82-2 ibídem)  

 

2. Respecto del poder que se aportó para la iniciación de la presente acción, 

se deberá dar estricto cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 5 de la 

Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo proviene de quien lo 

otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió desde la 

dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones judiciales, 

se informa en el certificado de existencia y representación legal de la 

demandante, nótese que en la constancia aportada de fecha 9 de noviembre 

de 2022, no se evidencia que se mencione el nombre del aquí demandado.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
22-MARZO-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7345c5b9cb133bcce079508c642e8825609e595d1dba24b82f5d41584315c894

Documento generado en 21/03/2024 08:12:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014103036-2024-00299-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Cúmplase estrictamente lo reglado en el numeral 2 del artículo 82 

ibídem, especialmente, respecto del nombre y domicilio de los 

representantes legales de las personas jurídicas relacionadas y el 

domicilio del demandado.  

 

2. Precísese la dirección física reportada en el acápite de notificaciones a 

que ciudad o municipio corresponde (artículo 82-10 ib.). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y             

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00304-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de la letra de 

cambio, o en su defecto déjese constancia que sobre ella no se ha impuesto 

anotación alguna. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00307-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Alléguese copia legible en archivo digital (vía correo electrónico) del 

pagaré objeto de la acción, como quiera que el aportado no permite su 

lectura. 

 

2. Respecto del poder que se aportó para la iniciación de la presente acción, 

se deberá dar estricto cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 5 de la 

Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo proviene de quien lo 

otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió desde la 

dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones judiciales, 

se informa en el certificado de existencia y representación legal de la 

demandante, nótese que en la constancia aportada de fecha 9 de noviembre 

de 2022, no se evidencia que se mencione el nombre del aquí demandado.   

 

3. Respecto de la dirección electrónica o sitios suministrado y que intenta sea 

utilizado con fines de notificación, infórmese si ha entablado comunicación 

con el ejecutado por dicho medio, en caso afirmativo, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00309-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Cúmplase estrictamente lo establecido en el numeral 2, artículo 82 ibídem 

en cuanto al nombre y domicilio de las partes. 

 

2. Apórtense en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de la letra 

de cambio, o en su defecto déjese constancia que sobre ella no se ha 

impuesto anotación alguna. 

 

3. Acompáñese el documento anunciado en el numeral 2 del acápite de 

pruebas. 

 

4. Infórmese la dirección física que para efectos de notificaciones deba ser 

tenida en cuenta respecto del demandante. 

 

5. Manifieste si conoce la dirección electrónica del demandado, en caso 

afirmativo, precise cómo la obtuvo y, si ha entablado comunicación por dicho 

medio, allegue las evidencias pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00316-00 

 

Inadmitir la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes falencias de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, así: 

 

1. Aportar nuevamente el certificado expedido por Deceval soporte de las 

pretensiones, el cual deberá registrar el nombre completo del suscriptor de 

la obligación y que acredite el compromiso a su cargo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00317-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Alléguese nuevo poder que cumpla las exigencias del artículo 74 de la obra 

procesal, en concordancia con el Decreto 2213 de 2022, otorgado al 

profesional del derecho que actuará en este juicio, nótese que el documento 

allegado informa que la abogada Ardila Pita fue designada por la firma 

Consultores Especialistas en Cobranza S.A.S., sin embargo, no se aportó 

poder que le fuera conferido a dicha sociedad, la togada no aparece inscrita 

en el Certificado de Existencia y Representación legal de la compañía como 

profesional adscrita ni como su representante legal. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y    

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00328-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente: 

 

1. Respecto del poder que se aportó para la iniciación de la presente acción, 

se deberá dar estricto cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 5 de la 

Ley 2213 de 2022, es decir, acredítese que el mismo proviene de quien lo 

otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió desde la 

dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones judiciales, 

se informa en el certificado de existencia y representación legal del 

demandante. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00329-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Apórtense en archivo digital (vía correo electrónico) los anversos de las 

letras de cambio, o en su defecto déjese constancia que sobre ellas no se ha 

impuesto anotación alguna. 

 

2. Adiciónese el acápite de notificaciones para informar la dirección física que 

para tales efectos deberá tenerse en cuenta respecto de la demandada.  

 

3. Respecto de la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea 

utilizado para efectos de notificación, infórmese si ha entablado comunicación 

con la ejecutada por dicho medio, en caso afirmativo, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00148-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada, reúne los requisitos legales y 

satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del 

Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Seguros Comerciales Bolívar S.A. contra Maitek S.A.S. y Adriana 

Marcela Rubio Santos, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. 12.540.960,00 por concepto de seis (6) cánones de arrendamiento 

causados durante los meses de mayo de 2023 y noviembre de 2023, con 

sustento en el contrato de arrendamiento y la declaración de pago y 

subrogación, allegados como base de la ejecución. 

 

2. $16.487.262,00 por concepto de cuotas de administración causadas en el 

señalado interregno, con sustento en el contrato de arrendamiento y la 

declaración de pago y subrogación, allegados como base de la ejecución. 

  

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 



(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Julio Jiménez Mora, como apoderado judicial de 

la demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00269-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Titularizadora Colombiana S.A. 

endosataria del Banco Davivienda S.A. contra Adonai Bermúdez, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $20.952.578,48, por concepto de saldo insoluto de la obligación, con 

sustento en el pagaré aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa del 20.62% EA siempre que no supere la máxima legal permitida, 

desde el 10 de marzo de 2024 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el inciso 

2º del artículo 9, Ley 2213 de 2022, se resolverá en auto separado. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que dispone del 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación 

(inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer excepciones 

(numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Jeison Caldera Pontón como apoderado de la 



parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2024-00303-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Luis Alberto Cuervo Pedraza contra Arcenio López Puentes, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.000.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

aportada como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 2 

de marzo de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 



Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

El abogado Carlos José Sandoval Peñaloza actúa como endosatario en 

procuración.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00305-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

AECSA S.A.S. contra Yonis Javier Pérez, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. $30.573.634,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 16 

de febrero de 2024 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 



Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

La abogada Patricia Carvajal Ordoñez actúa como endosataria en 

procuración.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
22-MARZO-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff477c8cba93ec6b2fb97f327f40808a618d27ba7e84d6aa4f7f836a662b5196

Documento generado en 21/03/2024 11:22:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00306-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Jonattan Andrade Santana contra Mónica Carreño Peñuela y Diana 

Marcela Romero López, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $8.000.000,00 por concepto de capital, contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 21 de noviembre de 2023, hasta que se haga efectivo el pago.  

 

3. Por los intereses de plazo causados sobre el capital anterior, liquidados  

a la tasa máxima fluctuante, certificada por la Superintendencia Financiera, 

entre el 20 de octubre y el 20 de noviembre de 2023.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

El demandante actúa en causa propia. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00310-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Smart Training Society S.A.S. contra Julián Humberto Pérez Osorno, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.688.150,00 por concepto de capital, contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 15 de noviembre de 2023, hasta que se haga efectivo el pago.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

La sociedad demandante actúa en causa propia, por conducto de su 



representante legal, abogada Angie Tatiana Buitrago Ardila. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
22-MARZO-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92f0f6189afab3f0d2b1eb124f0c5ddc87cda139880c161802e7fd6a930a135e

Documento generado en 21/03/2024 08:11:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00311-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Smart Training Society S.A.S. contra Juliana Valentina Ramírez Moreno, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $4.477.000,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 15 

de noviembre de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La abogada Angie Tatiana Buitrago Ardila actúa como representante legal 

de la demandante.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00312-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Inversionistas Estratégicos S.A.S. contra Laura Ximena Rojas García, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $23.103.694,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 6 

de marzo de 2024 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 

más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



Se reconoce a la abogada Jinneth Michelle Galvis Sandoval como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00321-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Smart Training Society S.A.S. contra Laura Alejandra Martínez Cardona, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.652.900,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 10 

de febrero de 2023 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La abogada Angie Tatiana Buitrago Ardila actúa como representante legal 

de la demandante.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00322-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco de Occidente S.A. contra Adrian Gabriel Triviño Martínez, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $21.581.128,02 por concepto de capital contenido en el certificado 

Deceval aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital insoluto de 

$20.478.611,94, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 20 de enero de 2024 hasta que se 

haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a Cobroactivo S.A.S. como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido, quien 

actúa a través de su representante legal, abogada Ana María Ramírez 

Ospina.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00323-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Banco de Occidente contra Mary Yulieth Vela Pérez, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $39.557.409,00 por concepto de capital contenido en el certificado 

Deceval aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora calculados sobre la suma de $34.559.401,44, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 19 enero de 2024 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la sociedad Cobroactivo S.A.S. como apoderada judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 

quien actúa a través de su representante legal Ana María Ramírez Ospina.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00324-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A.S. AECSA contra Yaneth 

Belén Pacheco Díaz, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $32.435.980,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 16 

de febrero de 2024 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días 



más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

El abogado Rafael Suri Durán Salcedo actúa como endosatario en 

procuración. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro   

 

Radicado: 110014189036-2024-00325-00 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

AECSA S.A.S. contra Daniel Andrés Andrade Movilla, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $32.198.373,00 por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 16 

de febrero de 2024 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de 

la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 

1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.). 

 

El abogado Rafael Suri Durán Salcedo actúa como endosatario en 

procuración.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00327-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Bancolombia S.A. contra Carlos 

Alberto Lancheros Suárez, por las siguientes cantidades: 

 

1. $893.538,69 por concepto de capital de cinco (5) cuotas en mora, causadas 

entre octubre de 2023 y febrero de 2024, según los montos discriminados en 

el líbelo introductor. 

 

2. $1.231.630,81 por concepto de intereses de plazo causados. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital cada cuota, liquidados 

a la tasa del 19.13% EA siempre que no supere máxima permitida, desde la 

exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

4. $23.969.386,00 por concepto de capital acelerado, con sustento en el 

pagaré aportado como base de la acción.  

 

5. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados a 

la tasa del 19.13% EA siempre que no supere la máxima permitida, desde el 

7 de marzo de 2024 y hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 



Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el inciso 

2º del artículo 9, Ley 2213 de 2022, se resolverá en auto separado. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele entrega de la 

demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido inicialmente (Inciso 1º 

artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

La sociedad R&S Asesoría Jurídica S.A.S. actúa como endosataria en 

procuración, a través de su representante legal Carmen Cecilia Ramírez 

Muñoz.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014103036-2024-00308-00  

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por el Banco Davivienda, 

ante la falta de aportación del instrumento que sirve como base del recaudo. 

 

Frente al punto, verificados los documentos aportados al presentar la 

demanda, se evidencia que no se allegó el título base para iniciar la acción 

ejecutiva, es decir, el pagaré identificado No. 05700456000119574 suscrito 

por el demandado, al cual hace mención el hecho 4° del líbelo introductor y 

relacionado en el acápite e pruebas, incumpliéndose así lo preceptuado en el 

artículo 422, en concordancia con el artículo 430 del Código General del 

Proceso. 

 

Recuérdese, este requisito resulta esencial en acciones de esta naturaleza, 

sin que sea viable su aportación al momento de subsanar la demanda, dado 

que situaciones como esta no se encuentran dentro las causales enlistadas 

en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, cumple señalar, si bien las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, habilitan a los usuarios de la 

administración de justicia para incoar sus demandas por medios electrónicos, 

ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con la demanda, el título 

venero de la acción.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014103089-2024-00326-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Suministros de 

Materiales Petreos Rangel S.A.S., ante la inexistencia de título que 

cumpla con los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

En este sentido, como base del recaudo fueron aportadas las facturas 

identificadas SR-576 y SR-554, instrumentos que no reúnen los requisitos 

reclamados por el artículo 774 del Código de Comercio, modificado por el 

artículo 2 de la Ley 1231 de 2008, para que puedan ser calificadas como 

títulos valores. 

 

En efecto, el decreto y artículo en cita, exigen como señal de aceptación, 

la inclusión en el documento de “el nombre, identificación o la firma de 

quien recibe, y la fecha de recibo”; sin embargo, en ninguno de los 

documentos adosados se dejó tal constancia. 

 

Por otra parte, aún si se examinan como una factura electrónica, la 

disposición en cita exige como señal de aceptación, sea expresa o tácita, 

la necesidad de que el adquirente por medio electrónico acepte su 

contenido o, en su defecto, que un proveedor electrónico certifique su 

entrega efectiva1 y la no reclamación oportuna del adquirente al emisor, 

conforme lo dispuesto en los Decretos 2242 de 2015 y 1349 de 2016. 

 

En este sentido, la no acreditación de que la factura electrónica fue 

aceptada, expresa o tácitamente, por el adquirente, ya sea de forma 

                                                           
1 En los términos del Decreto 2242 de 2015 y artículos 20,29 y 32 de la Ley 527 de 1999. 



electrónica o en documento físico, hace que se representación gráfica 

carezca de valor alguno para su negociación, siendo que no cumple con 

los requisitos, mutatis mutandis, aplicados en relación a la fecha de recibo, 

nombre, identificación o firma de quien recibe, de acuerdo con el artículo 

774 del Código de Comercio. 

 

Así las cosas, es claro a todas luces que la falta de acreditación de la 

aceptación o recibido por parte del adquirente/pagador, le resta efectividad 

al cartular, pues pierde a su vez la claridad, expresividad y exigibilidad que 

reclama el artículo 422 atrás memorado.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01212-00 

 

Como quiera que el demandante no dio cumplimiento al auto inadmisorio se 

rechaza la anterior demanda (artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00188-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso y, 

ante la extemporaneidad de la subsanación, se rechazará la demanda. 

  

En efecto, la disposición en cita otorga un plazo de cinco (5) días, para 

corregir los puntos objeto de la inadmisión; término que, en el caso de marras, 

correspondía al interregno entre el 7 y el 13 de marzo de los cursantes. 

 

Así las cosas, y como la demandante presentó el escrito de subsanación solo 

hasta el 20 de marzo de 2024, claro se avizora su extemporaneidad.  

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 032 de fecha 
22-MARZO-2024 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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